
G)nuhuáre l estado de enírada j^sa l iáá ¿fe 
caudales en la tesorería de la Junta de 

rmc is . 

Gastos. 
jRs. J72r5. 

i-, - ' 

Suma anterior 1495-1'X-í 

Conducción de municiones y gas* 
tos. de oficina del batallo« de 
M. N. movilizada respectivos ^ 
al mes de Octubre último.... . 1 

Bodancbas de madera para las fun- -
das de los capotes de ida á cueti-

• .«• •••••«.»•• . • 300 
OcliocieDtas vainas de" bayoneta ^ 

para id , a cuenta 
Dragonas para id , 4.me„nta_,..— 2000 
Ochocientos morriones para 

id, á 
c u e ^ a t a . • . -

M ih paré! de zapata ^ata^dv.... . '->.. ¿16500 1 

Paños para el vestuario de id3 á 
, cu e-t i ta. . . . . ~ . r ,:1OOO0O~ . 
Al contratista de la construcción 

del vestuario de id., á cuenta.. 17000 
Lienzos, cregu¿as> coleta y ^a - - : 

naniazo v gastos de su condue- . : ' í 
'cioii, todo para el vestuario de* : 

Cañamazo para jergones y sil eos- J --u 
íur3 para id • . Í962-Í7 ' 

Pata para el-relleno dé los celcbo-
«t:s : corte y Hechuras'de 800 • 
pares de pantalones', de lienzo 

- para i d . . . . . . . . . . . r 4208-
Lienzo listado para enfundar los 

capoles de id ...a.-v> '1620- 6'• 
Gastos menudos de la construc-

ción del vestuario para-icLv..',] 1001 
'Cantimploras y fiambreras de l a -

- f a 'íparaid 5 a cueola.. . — . . r;rrr 3400 ~ 
Corba para el tambor mayor : - ^ 

Gastos estraordinarios-de comisio-
»es conferidas por la Junta... .* 2780 

Total de gastos......... 442,856-22-1 

Id. de ingresos... 479,,408-32 

Ecsistencia en éste día. 36,552-

Almería 18 de Noviembre de 1836.==Escó-
pia .—Joaquín Maria Gómez , Secretario^ 

COMANDANCIA GENERAL 

de la provincia-de Almería. 
A * 

Capitanía general de los Reinos de Granada jr 

'Jaèn^Habiendo Regadoà esta Capitalel Mariscal 
de Campo de los Ejércitos Nacionales Don. Juan 

del mes anterior, se ba dignado tiòmbrar Capi-
tan general de estos Reinos*, queda S. E. des-
de boy entregado del. toando los-mismos. 

v Lo manifiesto à V. S . para su inteligencia 
• ^efectosvconsiguieptes. . ; ; : : , 3 
2 ' Dios guarde à V. S. i^iic^ps,. a£os. Grana-
t a t e l e DiéSetìibre de 1836.—El Comandante 
Ijntiiitar ^ Manuel Maria Trevi]ano, =Señoc 
Comandarle ^generai de la provincia' de -Alroe-
l i a . » • -

Insértese én el boletín* ofioiaì^de esta Ga~ 
-pital j para conocimiento de Las autoridades y 
yhabitdtttes zelè ¿a JProyin eia. Almería 5 de 

ciembre de T836.=Arjona. 

!Otra* 

^ Para precaver los abusos que, pnedan tocarse 
?• gpr pacte de¿sagetc^r que po están, autorizados 

para dar licencias temporales a los quintos des-
tinados á '«Sire depósito geueral de l i Provincie 
Sé^advierté ài los Síes. Alcaldes constituciona-
les de los pueblos de su coraprehension , que 
el quinto que¿e presente sin permiso, por es-
crito y conv él* sello de la Comandancia general 
set debe, tener por.desertor, -y en. su consecuen-
cia * tratado como tal y remitido con seguridad 
á esta CapitaL Almería 6 de Diciembre-de 1836. 
El Comandante general interino., Manuel Mon-
tesoro.. 

• SüBDELEGACION, DE ÀLBEITERIÀ . 

de la provincia de Granada. 

Eí Escmo. Sr . Duque de Alagon , protector 
de la facultad Veterinaria , con fecha del 22 dé 
julio últiínb me dite lo que copio. 

No ecsistiendo aun en la provincia de Al^ 
meriá Subdelegado de Veterinaria , be resuelto 
qué interinamente se encargue V. de esta Sub-
delegación que Respecto de ella , obre en un to-r 
do' conforme a l a iustruccion que precede ̂  ta-* 
ciendo solo las correspondientes variaciones en 
el anuncio que debe insertarse en el boietin ofi-
cial de dicha Provincia.» 
" En el artículo 3. 0 de la instrucción de Ve -
terinaria se previene que , para que los Subde-
legados puedan averiguar ahora y eü toda tiem-
po sin causa los gastos de una visita , ni otros 
medios dispendiosos ^ el número de iudividuof 
que egerzan la facultad sin el competente títu-
lo ; harán insertar inmediatamente en el boletín 
oficial de la Provincia un anuncio concebido eu 
los términos siguientes. Y, 
' «De orden del Escmo. Sr. Protector de la 
facultad Veterinaria 3 prevengo à todos los in^ 
dividuos que egerzan en esta Provincia sin l i r 

filio la proíesiou de Veterinaria, AIveitar herraj 
dor , herrador sólo , ó castrador que en el térT 

ini00 de quince dias contados desde la publica^-
cion de esté aviso , acudan à esta Subdelegacion 
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